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En su virtUd. de conformidad con el dictamen emitido por 1&
Comisión Permanente del Consejo de ~o. a propuesta del
Ministro de la GobernaCión y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del d1a nueve de jUlio de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Se resuelve que no proceda la transacción
entre el AyUntamiento de Fuenterrab1& (Gulpúzcoa) y el Cole
gio de Huérfanos de la RENFE. !Obre reversión de una finca
sita en el barrio Arcáz.tegut. de dicha ~dad.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de julio de mU novecientos sete~ta y uno.

resuelto clasffi{·ar con efectos de 1 de junio las plazas de loa
los Cuerpos Nacionales del·Ayuntamiento de se.n Justo Desvern
(Barcelona) en la siguiente forma:

Secretaria: Categoría 1.a-clase 5.a.......Grado 20.
Intervención; Categoría 5.a-efa.se 5.&.......Grado 19
Depo.sitaría: Oategoria 5."-Clase 5.---Orado 18.•

Madrid, 30 de junIo de 1971.-E1 Director general. Fernando
Yb-a.rra,

RESOLUClON de la Direcclón General de Aelminls
tra.ewn Local por la que se re<:Ulíca el sumario de:
la ele 6 ele abril ele 1971, sobre clasl/lCaclón ele la
SecretarIa elelA~ <Se VUlacIa (~.

. P~el?ido error en la Resolución de 6 de abril M 1971 ({tBol&
tm Ofl,~al del Estado~ número 96. de 22 de abril, Pá.g1na6552),
se r~~lflca en el sentido de susututr su sumarlo por el de «R&o
~luclOn de 6 de abril de ~971 por la que se- clasifica la secreta
na del Ayuntamiento de Villad:a (Palencia)>>.

Madrid, 30 de junio de 1971.-El Director general Fernando
Ybarra.. '

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 1815/1971, ele 8 ~ julio, por el que Be
agrupq,n en una bonfj1caetón untca del 3D por 100 de
la tanta correspondiente lo8 beneficio, que otofoa,
a favor de los Organismos del Estado, el Decreto
de 31 ele marzo de 1950, para el abastecimiento de
Sevula.

El Decreto de treinta y uno de marzo de mil novecientos
cIncuenta, que fija auXilios estatales para la ejecUcIón de de
terminadas obras del abastecimiento de Sevilla. establece a fa"::
vor de los Organismos del Estado el 'derecho al sum1nJstro gra."':
tuito de agua hasta un limite que será fijado' por el Ministerio
de Obras Públicas, con acomodo 8. determinado, prcrocedim1ent,o.
otorgando también a aquellcs Organls¡nos el !>enellclo de que e!
exceso de consumo sobre este llmite será facturado segQn una
.tarifa especial bonificada. .-

Sin determinar el llmIte del sum1n1stro gratuito ni 1& tarifa
especial a que antes se alude, resulta preciso arbttrar un s1s~

roa, que, al mIsmo tiempo que respete los prIncipios estableel-.
dos, permita una fácil ap11cación de-estas bonificaclones.

'Teniendo en cuenta que las instalaciones dei abastec;im1ento
de Sevilla sólo en parte fUeron &"xUJadas- por el Estado y, por
tanto, que el consumo total se ve· afectado por las inversiones
municipales en las obras no objeto de aquelauxiUo, se con
sidera oportuno unificar las tarifas dlferenclaJ.es que procedJe.i!
ran, con acomodo a lo dispuesto.

Seguldo el proc_to que establece aquel preceplo a prl>o
puesta. del Ministro de Obras PiibUcas, y, en virtud de ello,
preVia deliberación del Consejo de Ministros en su· reunión del
dia veinticInco de junio de mil novecientos seten~ y uno.

DISPONGO:

Articulo lÍnico.-Los beneficios que, a. favor de los Orgdll1s-.
mos del Estado, otorga el Decreto tte1tlta Y uno da marzo de
mil novecientos cincuenta se entenderán agrupadoa en una
bonificación únIca del treinta por' dento, de·1& tarifa- que eo-;
rresponda y resulte vigente en cada momento, aplicada &1 con~
snmo total del Organismo !>enen_

As! lo dlspongo por el pret!ente Decreto, dado en Madrld ..
ocho de julio de ,mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
l!I Ministro -de Obr&s PÚbUC88,

GONZALO FERNANDEZ DIl LA MORA Y MON

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

TOMAS GARICANO 0081

DECRETO 1814/1971, ele 9 ele julio, por el que ,e
resuelve que no procede lG segregación de la Par
tida - de San Jafme M g'Rveija. det Muntcipfo de
Tortoul (Tarra.gonaJ. para su constttueíón en Mu
nlciplo lnclepencllente.

La mayoria de- 105 vecinos de 1& Partida de -San Jaime de
Enveija. solicitaron 1& segregación de la misma del MuniciPio
de Tortosa, de la provinc1& de Tarragona. al que peI'tenece, ale-
gando al efecto la. <:1staneia- del barrio a la capitalidad, que
cuenta con territorio, 'población y riqueza. 1lnponible bastante
para prestar los aervici08 mW11c1pales oblip,tOlt'íoa, abandono
de éstos por parte de Tortosa.. y que -el Municipio matriz no
que<lará privado de los requlaitoo de viabilidad.

El expediente se susta.nc16 con arreglo a. -los trámites pre
venidos en la Ley de RéId.merl Loe&! y Reglamento de FobIa·
ci6n y _Demarcación Terrftortál _de las'Bntidadea Locales. y el
Ayuntamiento de To1.'1ioea - aeocd6 oPOI1EI'Se a 1& segregación,
habiendo sido sometido dicho aouerdo & información ¡públ1C'&,
sin que se produjeran reclaanaetones.

La Sección _ de AdmlnIstraelÓll Local lnformó en
sentido desfavorable '7 expueo que no se demUEStn. que el nú·
cleo de poblaelÓll de san Jalme de EnveiJa pudiera rec&lldar
lo _necesa.r1o para la puesta _en marcha del nuevo Municipio;
la DlputaclÓll Pirovlnclal puso de relieve la Inconvenlé'ncla de
segregar la Partlcla y el GobIei'nO C!"I1l, con base en la situa
ción general de loe !4unic1Pios de 1& provincia. se pronun~iO
asimismo etl sentido cont1'V1o.

En e! expediente se presenta oomo cuestión tun<!amental,
en la. que se centran las alegaciones de las' partes interesadas
y Autoridades informantes, de si el barrio que ha pedido la
segregación tendria med108 eeon6m'oos suficIentes pa.m hacer
frente a los servicios mintmQB obllgator1as. requisito 1lnpuesto
por el llI'ticulo quince de 1.. vigente Ley de RégImen Local para
la. creación de Municipios, y a este respecto los datos del ex·
pediente no perDÚten baiar -una conclusión c1erte. e il1eQ.uivoca
de que el proyectado Munlclplo resulte viable OCQnómlcamente.

Son de tener en cuenta, además, Ice Informes emitidoo por
las Autoridades prov1nc1alea,. ·Dlás d1rectamente -conoce<loras de
los :problemas municipales de la provincia. y la orient&.eión ac
tuaJ. sobre este PBl"t.1cular de tendel" a constituir Municipios
tuertes en recur_y contzoarla, por tanto. a sn división, todo
lo cual hace que no resuIte· aconoeJable acceder a la crea.clon
del nuevo MuniciPIo.

En su virtud, de ccmrormlda4 con los dictámenes emitidoo
por la Dlreccl6n General de Admlnlst<aclón Local y Comision
Permanente del Consejo de EStado. .. propuesta del Ministro
de la Gobernación y prevIa dellberaclón de! Consejo de MInis
tros en su reunión del <tia- pueve de julio de mil novecientos
setenta y U!llO. .

DISPONGO:

ArtIculo únloo.-Be 1'é$Uelve que no procecIe la segregaciÓll
de la Partida de san Jaime de lInveua. del Munlctplo de Tor
tosa (T8rragonal. _a sn CO!1llliltucl,On en Municipio inde-
pendiente. ' . ~.

As! lo dlsponllO _ tll _le DeereCo. ciado en Madrid a
nueve de julio de mil noveelentoo _la 'Y uno.

PIl.ANCISCO FRANCO,

RESOLUC10N ele 14 DlreoclóR GmenJl ele AcIm'
nlstraclón Lc<J<ll por la que Be mocli/ica la claslft,
.- "" "" plaaoo ele loo CU8I'lIOt Nadonalea del
AtI~:;"'1te ú. BID Jato Den.tem: (BarceloRtJ,).

De confcrmillacl ..... lo dlspueeto en loo artieuloe 187 y con
cordantes del v~te Beglalnenlo de Funclonarioe de Adminis
tración Local de 30 de _'de lt61, olda la CorPoraclóll y
VIStes les informe<¡ nglamentart.... eata Dlrecclóll aeneral ha

DECRETO 1816/1971, ele 8 ele fullp, pOr el que "
eBtablece el au:dlio estcttal _" la flnanclaclón ele
lIu e;rprop!aclonel ¡ncIIu 1aNJ la eieeuclón ele
lIu 0Ól'G3 cIel ~nfo ele _ ele Me
IlorcaJ>, autorl2aclas el 29 ele 1Unlo <Se 1969.

Redactados los Proyectos de obras del «Abastecimiento de
Palma. de Mallorca», prectsas para resolver 1& demanda 1nme..
dlata que plantea el Intenso desarrollo turlstlco experlmentado
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por aquella. capital, se cifra el importe de contrata del. mismo
en trescientos quince lllillones ciento ochenta y ochO mil seis
cientas noventa y seis pesetas.

La Corporación Municipal contrae los oportunos compromi
sos de contribuir a. la ejecución de estas obras con el· sesenta y
cinco por ciento del importe del coste de las mismas. y de las
expropiaciones precisas para realizarlas.

En Consejo de Ministros del veinte de junio de mil nove
cientos sesenta y nueve, se autoriza su' ejecución, otorgando para
ello, y al amparo de la legislación vigente. un aUXilio estatal a
fondo perdido del treinta. y cinco por ciento del coste exclusivo
de las obras.

Teniendo en cuenta que el Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca agota sus posibilidades de financiación con los compro
misos contraídos, dadas las empresas a -que le Unpulsa el des-
arrollo turístico adquirido. procede fijar un &wdUo estatal al
coste de las expropiaciones similar al fijado para las obras:.

La valoración actual de las exproplaeiones asciende a. un im
porte de veintidós m1llones de pesetas.

En Virtud. de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obras
Públlcas y previa dellberaclón del consejo de Ministros' en su
reunión del d1a veinticinco de junio de mil novecientoS setenta
y uno, "-

DISPONGO:

Artículo primero.-Fijar un auxiUo estatal para el pago de
las expropiaciones precisas para ejecutar las obras del «Abas
tecimiento de Palma de Mallorca», autorizadas en Consejo de
Ministros del veinte de junio de mil novecientos sesenta '1
nueve, consistente en el treinta y cinco por ciento de su impor
te con carácter de subvención.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECRETO 181771971, de 8 de juUo, por el que se
ce~e a la Diputación Provinctal de Cuenca el tramo
de la carretera-local CU-212, entre La Ventosa 11 la
estacl6n del ferrocarril de Cuevas de Velasco, de
la Red Estatal, a cambio del camtno vecinal de
Prl.ego. a Cáoomares,." cargo de 4(lUélla.

Como consecuencia·. del tráfico que soporta. en la actualidad
el camino vecinal de Priego & Cañamares de la excelentisima
Diputación Provincial de Cuenca, que constituye, a.demás. un
enclave en la carretera.. comarcal doscientos .dos; de Tarancón a
Calatayud por Priego, parece oport1lna su In__ en la Red
Estatal de Carreteras, a ca,mblo del tramo de la carretera local
CU-<loscientos doce, entre La Ventosa-y la. estación de ferro
carril de Cuevas de Velasco, a cargo del Estado, cuyo tráfico
tiene un interés exclusivamente lOcal.

En consecuencia. deaeuerdo con lodllspuesto en el articulo
ocho, apartado a), de' la Ley noventA/mn novecientos sesenta
y uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro de
Obras Públicas. con informes favorables: de los Ministerios de
Gobernación y Hacienda, .yprev1a deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dI& veinticinco de Junio de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Be cede a la- excelentísima Diputación
Provincial de Cuenca. el tramo de la carretera local CU-<los
cientos doce, entre La. Ventosa y- la estación de ferrocarril de
CUevas de Velasco. a cambio del camino vecinal de Priego de
Cafiamares,que se integra en la carretera. comarcal doscientos
dos de la Red Éstatal de Carreteras.

ArticUlo segundo.-La pe:rmuta .Indicada en el articulo an
terior se tormallzará mediante· acta detlillada, que suscribirán
el Delegado provlncla1 del MI1lIste1'Io de 0br8& Públlcaa de
Cuenca y el representante de la excelent\elma D\putacl(in Pro
vincial de dicha cfudad.

En el acta se expr-.án la longitud y anchura exactas del
tramo de carretera. local y ca.m1no vecinal objeto de esta- per
muta, superficie. ollraa de fAbrica, exp1anac\ón,. estado de con·
servaclón, parcelas anejas SI 188 hu_ y cuantas otras cir
cunstancias contribuyan a su máo exacta lndIvIduaIlzacl(in.

Artlculo tereero.-La aprobación del acta por. la Dirección
General de Carreteras y camtnos Veélnalee determinará la
efectlvldad de lo dispuesto en este Decreto.

As! lo dispongo pOr el presente Decreto. dado en Madrid a
ocho de julio de mll novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

mL Ministro de Obras Pt'iblioaS,
GONZALO l"ERN"ANDEZ DB LA MORA Y MON

DECRETO 1818/1971, de B de julio, por el que se
cede al Ayuntamiento de ~ot(f, (Granada) el tramo
Cle la antigua travesta por 14 localidad de la ca~
rTetera N-342~ de Jerez a Cartagena.

Con motivo de la construcción de una variante, el tramo
de la antigua travesía por Loja (Granada) de la carretera na.
cional trescientos cuarenta y dos, de Jerez a Cartagena, ha
pasado a tener un tráfico exclusivamente municipal, por lo
que parece aconsejable su cesión al Ayuntamiento de la locali
dad. que lo ha solicitado.

En consecuencia. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
ocho. apartado d), de la Ley noventa/mU novecientos sesenta
y uno, de veintitrés. de diciembre, a propuesta del Ministro de
Obras Públicas, con informes favorables de los Ministerios de
Gobernación y Hacienda, y prevIa deliberación del consejo de
Ministros en su_ reunión del dia veinticinco de junio de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e cede al Ayuntamiento de Laja (Gra
nada) el tramo de la antigua traves1a de la carretera nacional
trescientos cuarenta y dos,· de Jerez a Cartagena, comprendido
entre los puntos kilométricos cuatrocientos oohenta y tres con
novecientos y cuatrocientos ochenta y cinco con novecientos
cincuenta.

Articulo segundo.-La cesión del citado tramo se formalizará
mediante acta detallada que 8uscribirán el Delegado provincial
del Ministerio de Obras Públicas de Granada y el representan
te del Ayuntamiento de Loja.

En el acta' se expresarán la longitud y aflchura del tramo
que se cede, superficie, obras- de fábrica, explanación, estado
de conservación. parcelas anejas si las hubiere y cuantas otras
circunstancias contribuyan a su más exacta identificación.
ción.

ArtIculo tercero.-La aprobación del acta por la, Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la
efectividad de la cesión y consiguiente exclusión de la Red
Estatal de Carreteras del indicado tramo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Publicas.
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECRETO 1819/1971, de 8 de julio. por el que se
cede al Ayuntamiento de San Celan! (Barcelona)
el tramo final de la Carretera- local B-511, de Arenys
de Mar a San Celont.

El tramo final de la carretera local, a cargo del Estado
B-qUinientos once, de Arenys- de Mar a San CelonI, tiene en la
actualidad un tráfiCO exclusivamente municipal, por 10 que pa
rece ·aconsejable su cesión al Ayuntamiento de San Celonf,que
10 ha solicitado.

En consecuencia, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo
ocho, apartado d), de la Ley noventa/mil novecient06sesenta
y uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro de
Obras Públicas, con informes favorables de los Ministerios de
GObernación y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia veinticinco de junto de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se cede al Ayuntamiento de San Celoni el
tramo final de la carretera local B-quinientos once, de Arenys
de Mar a- Se,n Celon!. comprendido entre los puntos kilométricos
dieciocho con doscientos y dieciocho con cuatrocientos diez.

Articulo segundo.-La- cesión del citado tramo se formalizarA
mediante acta detallada, que suscribirá.n el Delegado provincial
del Ministerio, de Obras Públicas de Barcelona y el represen
tante del Ayuntamiento de San celoni.

En el acta. se expresarán la longitud y anchura del tramo
que: se cede, superficie, obras de fábrica. explanación, estado de
conservación, parcelas anejas. si las hubiere, y cuantas otras
circunstancias contribuyan a su ;más exacta identificación.

Articulo tercero.-La. aprobación del acta. por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la
efectividad de la cesión y consiguiente exclusión de la Red
Estatal de Carreteras del indicado tramo.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de jullo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obl'as Públicas,
GONZALO FE&NANDEZ DE LA MORA Y MON


